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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 603/18, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE JULIO DE 2018.

RESOLUCIÓN N°
15

718.

Juan Carlos ARCANO
Vicegobernador

oc/er Legislativo

"Las Islas "Matvinas, Cfeorgias, Sandwich delSursony serán Jlrgenttuas"
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436/2018 de fecha 08 de Mayo de 2018; Y

Que mediante dicho acto administrativo informaba eí traslado del suscripto a la ciudad HP
Neuquen, Provincia de Neuquén, entre los días 16 al 18 de Mayo del corriente aL con mola
de asistir al ̂ Primer Encuentro de Vicegobernadores de la República Arg™ ̂ n e mTo dd
60° Aniversario del Primer Gobierno Democrático. ' '

: pasajes aéreos por los tramos USH-NEUQUEN-

aCambíos en Ia y a la invitación cursada por el Presidente de

todo lo menormente expuesto, ésta Presidencia estima necesario

l , ^ ^^ t a m D 8 aUt°ri;:adOS -edi-ia N 436/2018, los que quedaran establecidos de la siguiente manera-

de
.uedar,
viáticos a favor de quien suscribe."

Que todo ello se encuadra en lo dispuesto en la Resolución de Presidencia N° 018/16
ratifIcadaporResoluciondeCárnaraN'>098/16. uuuwd IN u iü / tb ,

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la Cámara
5 Párrafo 5» de la ~

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución
confonne^estableado en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cá^arl "

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCA DE TIERRA DEL EUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

mPIA FlCií : " '• R£CONOCb,R Y AUTORIZAR la modificación de las fechas de los tramos
LUPIA I deüos pasajes aéreos autorizados mediante Resolución de Presidencia N° 436P018 los

DEWRl^N3"Ptoanestablecidosdelasif^íentem^era:USHa3UE(ida- - - ' '-^¡>, ios
^Vn YA 07/06718), NEUQUEN/BUE (regreso: 09/06718) y BUErtJSH

suscnpto; por los motivos expuestos en los considerandos.
, _„,„ „ 20^_ MO£)lnCAR el ̂ ^^ 20 d£ ^ Resoludón ds presidenda NO 435/,olg¡ el

jcíe



que' quedará redactado de ía siguiente manera: "ARTÍCULO 2°. - LIQUIDAR CINCO (5) días
de viáticos a favor de quien suscribe.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR ei gasto que demande el cumplimiento del presente acto
administrativo a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°,- La- presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTICULO 5°,- REGISTRARA Comunicar a la Secreían'a Administrativa. Notificar a quien
corresponda. Cumplido. Archivar.

RESOLUCIÓN BE PRESIDENCIA N* 6 U 3 / 2 G t 8

ES COPIA FÍEL
DEL ORIGINA!

PSh- iciff i&CKLEY DOWUNG
Jeíe Departninenlo
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